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A. INTRODUCCIÓN 

 

Periodo del 01 de octubre de 2024 al 30 de septiembre del 2025  

 

En cumplimiento con las responsabilidades asignadas como Integrante del Concejo de la Alcaldía de 

Azcapotzalco, y en mi calidad de Presidente de la Comisión de Servicios Urbanos, presento el informe de 

actividades correspondiente al periodo señalado. Este informe se elabora con el propósito de dar 

cumplimiento en la rendición de cuentas de nuestros actos y transparentar nuestras acciones, un principio 

fundamental que rige el actuar de todo servidor público. 

Entre las funciones inherentes al cargo de Concejal destacan la aprobación del proyecto de presupuesto de 

egresos, la supervisión y evaluación de las acciones de gobierno, así como el control del ejercicio del 

gasto público. Además, se incluye la participación activa en las audiencias públicas denominadas 

"Bienestar en tu Comunidad", iniciativa que forma parte del plan de trabajo de la Alcaldesa Nancy 

Marlene Núñez Reséndiz. Dichas audiencias permiten fortalecer el vínculo entre el gobierno local y los 

habitantes de nuestra demarcación, creando un espacio directo de interacción. Asimismo, presentamos un 

informe de actividades como representante de la 3ra. circunscripción, y recorridos en la 1ª, 5ta y 6ta 

circunscripción.  

Durante este periodo, se llevaron a cabo diversas audiencias públicas organizadas por la Alcaldía, cuyo 

objetivo principal es conocer las necesidades y prioridades de los habitantes de las 111 colonias, pueblos, 

barrios y unidades habitacionales que conforman la Alcaldía Azcapotzalco. Estas audiencias han constituido 

una herramienta invaluable para identificar las carencias más urgentes de la comunidad y garantizar que se 

brinde una atención directa y oportuna a los ciudadanos. 

En el marco de estas actividades, se ofreció asesoría, orientación y vinculación con las distintas áreas 

correspondientes de la Alcaldía, buscando siempre proporcionar soluciones concretas y eficaces a las 

demandas presentadas por los vecinos. Esta interacción constante con la ciudadanía reafirma nuestro 

compromiso con la gestión eficiente y orientada al bienestar común. 

Es fundamental recalcar que la atención a las necesidades de los ciudadanos es la piedra angular de este 

cargo. Por ello, hemos trabajado incansablemente para garantizar que cada acción realizada tenga un impacto 

positivo y sostenible en nuestra comunidad. La labor que desempeñamos está centrada en ofrecer un servicio 

de calidad, profesional y alineado con los intereses de la población. 

Este informe refleja un esfuerzo en conjunto y continuo con Directores Generales, Subdirectores, Jefes de 

unidad, personal operativo y cuadrillas de trabajo pertenecientes a la Alcaldía, así como vecinos, COPACOS, 

lideres y ciudadanos en general, para cumplir con las responsabilidades que nos corresponden y contribuir al 

desarrollo y el bienestar común y la dignidad humana de todos los habitantes de Azcapotzalco. 
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B. SEMBLANZA CURRICULAR 

 

Objetivo: 

En el ejercicio de las funciones como servidor público, es esencial asumir 

un compromiso profundo con la ciudadanía, actuando siempre con 

vocación de servicio, eficacia, profesionalismo, eficiencia y 

transparencia. El propósito es garantizar que los habitantes de la Alcaldía 

disfruten de una gestión pública digna, equitativa y orientada al bienestar 

común, contribuyendo así a la construcción de una sociedad más justa 

para todos. 

 

Educación:  

 Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública en la Universidad UTEL, (título en 

trámite). 

 En el periodo comprendido de 2009-2012 Programa de Estudios UNAM perteneciente a la Secretaria 

de Educación Pública. 

 En el periodo: 1986-89, finalice la carrera como Técnico Profesional en Administración de Empresas 

Turísticas en el Instituto Tecnológico Roosevelt. 

Experiencia Laboral: 

 Actualmente electo Concejal en la Alcaldía Azcapotzalco para el periodo 2024-2027   

 En el proceso electoral 2020 — 2021 fui electo como Concejal en la Alcaldía Azcapotzalco para el 

periodo 2021 - 2024. 

 Colabore como Secretario Técnico para el Concejal Salvador Correa Galván en la Alcaldía 

Azcapotzalco, en el periodo 2018- 2021. 

 En el periodo 2013-2018 como coordinador de la Casa de Enlace Ciudadano Dip. Federico Dôring 

Casar. 

 En el Órgano Político Administrativo en Miguel Hidalgo, como Supervisor del Módulo de Licencias 

de Conducir en el periodo 2006-2013. 

 En el Órgano de Control Interno Álvaro Obregón, actividades como asesor en la Unidad de Quejas 

y Denuncias, en el periodo 2005 — 2006, 

 Y en la Asamblea Legislativa del D.F., ll Legislatura, como asesor de la Dip. Lorena Ríos Martínez, 

durante el periodo 2000 —2003. 

Experiencia Partidista 

 Actualmente Consejero Regional del Partido Acción Nacional, periodo 2022-2025  

 Secretario General Adjunto Jurídico Electoral en el CDDT del Partido Acción Nacional en 

Azcapotzalco periodos 2016-2019 y 2020-2022 

 Consejero Regional Partido Acción Nacional 2019 a 2022 

 Candidato a Diputado Local Suplente 03 Distrito 2018 

 Candidato a Diputado Federal Suplente 03 Distrito 2015 
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C. ACTIVIDADES COMO INTEGRANTE DEL CONCEJO 

I. Sesiones del Pleno 

 

Durante este periodo, PARTICIPAMOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAS SESIONES ORDINARIAS 

Y EXTRAORDINARIAS DEL CONCEJO DE LA ALCALDÍA DE AZCAPOTZALCO, en las cuales 

se trataron temas fundamentales para el bienestar de la comunidad. Entre los aspectos más destacados se 

encuentran: 

 

SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN DE LA ALCALDÍA Y LA TOMA DE 

PROTESTA DE LAS Y LOS CONCEJALES DE LA ALCALDÍA DE AZCAPOTZALCO EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 1 DE OCTUBRE DE 2021. 

Se llevó a cabo la toma de protesta de los Concejales de la Alcaldía de Azcapotzalco, dándose oficialmente 

por declarada la instalación de la alcaldía de Azcapotzalco en la Ciudad de México, en donde se procedió a 

pasar lista de asistencia a las y los concejales con la finalidad de verificar el quórum legal, estando presentes 

12 Concejales.  

 

1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO 

15 DE NOVIEMBRE 2024 

 

En esta sesión se abordaron y aprobaron diversos puntos relevantes para el buen funcionamiento de este 

órgano: 

 Ratificación de la designación de la Secretaria Técnica del Concejo de la Alcaldía Azcapotzalco. 

 Discusión y aprobación del acuerdo para la conformación de las comisiones del Concejo. 

 Aprobación del calendario de sesiones. 

 

Así mismo, solicité a la Secretaria Técnica se considere el acuerdo vigente emitido por la 

administración anterior, para permitir la operación de Comisiones Unidas, lo que fortalecerá nuestro 

trabajo conjunto. 

 

1ª SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

29 DE NOVIEMBRE 2024 

 

Durante esta sesión se discutieron temas clave encaminados a fortalecer nuestra administración. 

En la cual se aprobó por unanimidad el Reglamento Interno del Concejo de la Alcaldía Azcapotzalco. 

 

En donde nuestra participación y aportación fue fundamental para conformar nuestro Reglamento 

Interno. 

 

Durante mi intervención subrayé que, como servidores públicos debemos regirnos bajo otras normas y 

ordenamientos, como la Ley de Trasparencia y Rendición de Cuentas, la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, entre otras, en donde nos recuerda el compromiso y la responsabilidad que tenemos en 

el desempeño de nuestras funciones. 
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2ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO  

18 DE DICIEMBRE 2024 

 

En esta sesión se aprobó por unanimidad el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

2025. Así mismo, contamos con la presencia del Director General de Administración y Finanzas, C. Reynaldo 

Luciano Ríos, quien presentó el informe analítico del proyecto de presupuesto para nuestra Alcaldía. 

Durante mi intervención, solicité al Director de Administración y Finanzas que se nos proporcioné la 

asignación detallada de recursos por área operativa, incluyendo los importes por concepto 

correspondientes a los capítulos 5000 y 6000 del proyecto de presupuesto, con el fin de garantizar 

mayor claridad y transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

 

2ª SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

30 DE ENERO DE 2025 

 

Durante esta sesión se aprobó la implementación de la “Silla Ciudadana”, un espacio destinado a 

promover la participación activa de la ciudadanía en las sesiones del Concejo, fortaleciendo así los 

mecanismos de democracia participativa en la demarcación. 

 

ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTAMOS AL CONCEJO DE LA ALCALDÍA 

AZCAPOTZALCO, fue con el propósito de emitir la convocatoria PARA LA UTILIZACIÓN DE LA 

SILLA CIUDADANA Y SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES. 

 

Asimismo, la Presidenta del Concejo presentó el Programa de Gobierno y el Plan de Desarrollo Urbano, 

documentos que establecen los lineamientos estratégicos para el crecimiento ordenado y el bienestar integral 

de Azcapotzalco. 

 

En mi intervención, realicé diversas solicitudes orientadas a fortalecer la transparencia y el acceso a la 

información dentro del Concejo. Particularmente, propuse que las actas aprobadas en cada sesión sean 

elaboradas con base en un extracto que sinteticé los temas más relevantes abordados, a fin de facilitar 

su consulta por parte de la ciudadanía. Esta medida busca promover una mayor rendición de cuentas y una 

comunicación más accesible entre el gobierno y los habitantes de la Alcaldía. 

 

3ª SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

27 DE FEBRERO DE 2025 

 

Uno de los puntos más relevantes de esta sesión fue la inauguración de la Silla Ciudadana, un mecanismo 

de transparencia que busca fortalecer el vínculo entre la Alcaldía y la ciudadanía, promoviendo la 

participación activa y el diálogo abierto con las y los habitantes de Azcapotzalco. 

 

En esta ocasión, tuvimos el honor de acompañar y orientar a los CC. María Magdalena Lara y Carlos 

Martínez Velázquez, vecinos de la colonia ampliación del gas, QUIENES PARTICIPARON EN ESTE 

PRIMER EJERCICIO DE LA SILLA CIUDADANA. 
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3ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO 

19 DE MARZO DE 2025 

 

Durante esta sesión se presentó el Programa Provisional de Gobierno de la Alcaldía Azcapotzalco 2024-

2027, así como el mecanismo de participación ciudadana para enriquecer dicho programa. 

 

En mi intervención, expresé mi reconocimiento a esta valiosa oportunidad de participar en la construcción 

del programa, el cual define las metas, objetivos y prioridades de nuestro gobierno. Subrayé que estas deben 

ser viables y congruentes con el presupuesto aprobado, tomando en cuenta también las limitaciones 

financieras de la Alcaldía, a fin de asegurar una planeación realista y responsable. 

 

4ª SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

31 DE MARZO DE 2025 

 

En esta sesión, el Director Ejecutivo de Desarrollo Administrativo, Gobierno Digital y Atención Ciudadana, 

Lic. Antonio Cadena Basurto, presentó el Programa Provisional de Gobierno de la Alcaldía 

Azcapotzalco 2024-2027. 

 

EN ESTA SESIÓN PRESENTAMOS EL PUNTO DE ACUERDO PARA LA PRESENTACIÓN Y 

APROBACIÓN PARA SESIONAR EN COMISIONES UNIDAS de Servicios Urbanos, Obras, 

Administración y Finanzas, lo cual representa un paso importante para fortalecer el trabajo del Concejo. 

 

En el ejercicio de la Silla Ciudadana contamos con la participación del C. Marcos Alemán Nava, vecino 

de la Unidad Habitacional El Rosario, quien solicitó atención prioritaria a un tiradero clandestino de basura 

y cascajo que está generando fauna nociva en su comunidad. 

 

Mi intervención fue respecto al punto de acuerdo presentado, destacando el trabajo conjunto realizado 

junto con los Concejales Rafael Espinosa Zúñiga, Luis Fernando Villarreal y un servidor, Mauricio 

Martín Sánchez Alba, para sesionar en Comisiones Unidas. Señalé que este mecanismo nos dota de 

herramientas fundamentales para cumplir con nuestras obligaciones e informar de manera puntual a la 

ciudadanía, recordando que una de nuestras principales funciones es vigilar las acciones de gobierno y 

garantizar que el presupuesto se aplique de forma eficiente. 

 

Así mismo, en la presentación del Programa Provisional de Gobierno 2024-2027, PRESENTAMOS 

TRES PROPUESTAS, MISMAS QUE FUERON CONSIDERADAS E INCORPORADAS A DICHO 

PROGRAMA. 

 

5ª SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

8 DE MAYO DE 2025 

En esta sesión contamos con la presencia del Lic. Eduardo Aguilera Frías, Director Ejecutivo de Seguridad 

Ciudadana, quien presentó el Informe número cinco sobre los avances del Órgano Dictaminador del 

Presupuesto Participativo 2025, así como los esfuerzos realizados en materia de seguridad en la Alcaldía. 

El Lic. Aguilera expuso las acciones constantes y permanentes implementadas para prevenir el delito y 

salvaguardar la integridad de las y los habitantes de Azcapotzalco. 
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Como parte de mi intervención reconocí el trabajo sostenido en materia de prevención del delito, al tiempo 

que señalé que aún persisten desafíos importantes en la construcción de un entorno seguro. Asimismo, 

planteé temas clave para fortalecer la seguridad en la demarcación, entre ellos: 

 El uso de tecnología aplicada a la seguridad. 

 La implementación de operativos de chatarrización. 

 La frecuencia de los operativos conjuntos con la Guardia Nacional. 

4ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO 

20 DE JULIO DE 2025 

En sesión se presentó la cartera de proyectos a ejecutarse con recursos provenientes del Fondo 

Adicional de Financiamiento de las Alcaldías (FAFIA), junto con la aportación del 20% del monto total 

por parte de la Alcaldía, para que en su caso fueran aprobados por el Concejo de Azcapotzalco. 

Estos proyectos se desarrollarán en torno a cuatro ejes centrales : 

 Espacios públicos (parques) 

 Senderos seguros 

 Vialidades secundarias 

 Escuelas 

Durante la presentación se subrayó que las propuestas surgen de un diagnóstico integral , resultado de 

SUAC . 

Como parte de nuestra participación en esta sesión, celebramos que los proyectos se basan en un diagnóstico 

sólido y en una planeación responsable, pues coincidimos en que todas las acciones planteadas resultarán 

verdaderamente benéficas para la comunidad . 

Asimismo, se solicitó conocer con mayor detalle el monto aportado por la Alcaldía en cada proyecto , 

así como el período estimado para su ejecución . 

Finalmente, la cartera de proyectos fue aprobada por unanimidad durante la sesión. 

5ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO 

26 DE AGOSTO DE 2025 

 

Uno de los puntos principales de la sesión fue la presentación y análisis del “Convenio Marco de 

Colaboración” entre la Alcaldía de Azcapotzalco y el H. Municipio de Tlalnepantla de Baz. Contamos 

con la presencia de miembros del Concejo y de la Lic. Cinthia Roxana Hernández Pérez, Directora General 

de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía. 

 

En mi participación Celebré la firma de este convenio, destacando la importancia de este tipo de acuerdos, 

ya que nos permite coincidir más allá de ideologías y colores políticos, trabajando siempre en beneficio del 

bien común, la dignidad humana y la calidad de vida de nuestras comunidades. 
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Así mismo, reiteré a nuestra Alcaldesa la pertinencia de estas decisiones, que no solo benefician a 

Tlalnepantla de Baz y a Azcapotzalco, sino que fortalecen la cooperación entre municipios vecinos. 

Finalmente, manifesté nuestra disposición para apoyar, dar seguimiento y participar activamente en este 

tipo de convenios, con el objetivo de continuar impulsando acciones que mejoren las zonas limítrofes de 

nuestra Alcaldía. 

6ª SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

26 DE JUNIO DE 2025 

 

En esta sesión se presentaron los informes del segundo trimestre 2025 de la Dirección General de Obras, 

Desarrollo Urbano y Sustentabilidad, a cargo del Arq. Ibrajim Muñoz Saavedra, así como los avances 

del Órgano Dictaminador del Presupuesto Participativo 2025, expuestos por la Concejala María Teresa 

Álvarez. 

 

En mi intervención: 

 

 Reconocí el trabajo de las cuadrillas y la importancia de los nuevos proyectos en beneficio de la 

ciudadanía. 

 Solicité información sobre el seguimiento puntual a las desarrolladoras autorizadas respecto a las 

medidas de mitigación ambiental. 

 Planteé la necesidad de transparentar los proyectos de presupuesto participativo, especificando las 

unidades habitacionales, colonias y lugares donde se aplicarán obras como cisternas e 

impermeabilización. 

 

7ª SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

31 DE JULIO DE 2025 

 

Se presentó el programa “Azcapo en tu Unidad”, que otorga $6,000 mensuales a facilitadores para 

mantenimiento menor en unidades habitacionales, con un presupuesto de 2 millones de pesos. En mi 

intervención señalé que el alcance aún es limitado, propuse ampliar estrategias —incluyendo empresas 

especializadas y personal capacitado— para atender mejor la demanda y asegurar un uso eficiente y 

equitativo de los recursos. 

 

8ª SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

En sesión, la Directora General de Gobierno, Rosa María Azucena Narváez Hernández , presentó su 

informe de actividades. Posteriormente, se sometió a votación un punto de acuerdo presentado por el 

Concejal Fernando Rosique Briseño , derivado de los trabajos de la Comisión de Gobierno en los 

cementerios de la Alcaldía . 

Durante mi intervención, manifesté mi voto a favor, señalando que este acuerdo cuenta con fundamento 

jurídico en el Reglamento de Cementerios y en el artículo 97 de la Ley Orgánica de Alcaldías , que 

establece:  
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“Las comisiones son órganos que se integran con el objeto de contribuir, cuidar y vigilar el correcto 

funcionamiento de la alcaldía en el desempeño de sus funciones y en la prestación de los servicios públicos 

que tienen encomendados.” 

Asimismo, subrayé la importancia de destinar recursos, aun cuando sean limitados, para iniciar 

trabajos de mejora en estas instalaciones , con el propósito de dignificar y atender un servicio que durante 

años ha estado en condiciones de rezago. 

Marco fotográfico Sesiones del Pleno: 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

II. Reuniones de trabajo (mesas de trabajo) 
 

Primera Mesa de Trabajo del Concejo 

13 de noviembre de 2024 

 

Se llevó a cabo la primera mesa de trabajo. En esta sesión, la Secretaria Técnica del Concejo, Mariana 

Salazar Camacho, presentó la propuesta de la Alcaldesa sobre la asignación de comisiones para las y los 

Concejales. Cada Concejal expresó su opinión y se sugirieron ajustes; la propuesta definitiva se presentará 

en la próxima Sesión Ordinaria del Concejo. 
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Se acordó nuestra integración en las siguientes comisiones: 

 Presidente: Comisión de Servicios Urbanos 

 Secretario: Comisión de Participación Ciudadana 

 Integrante: Comisión de Gobierno 

 

En la comisión que presido: 

 Secretaria: Diana Maribel Vargas Bernal 

 Integrante: Jaime Josué Blas Hernández 

 

2ª Mesa de Trabajo del Concejo 

25 de noviembre de 2024 

 

Enfocada en la elaboración y modificación del Reglamento Interno del Concejo de la Alcaldía 

Azcapotzalco 2024-2027, conforme a la Constitución de la CDMX y la Ley Orgánica de Alcaldías. 

En esta sesión, las y los Concejales participaron activamente y en consenso, realizando propuestas y ajustes 

en beneficio de la ciudadanía. Se destacaron los apartados relacionados con: 

 

 El funcionamiento de las comisiones 

 Las sesiones del Pleno 

 El procedimiento para ocupar la Silla Ciudadana 

 

 

Mesas de Trabajo – Silla Ciudadana 

 

Vecinos de COPACOS, colonia Ampliación del Gas, solicitaron una mesa de trabajo con los Concejales 

Rafael Espinosa Zúñiga y Mauricio Martín Sánchez Alba, así como con la Dirección de Obras y 

Desarrollo Urbano, para dar seguimiento a los proyectos de obras de las desarrolladoras en la colonia. 

El Director de Obras, Ibrahím Muñoz, y la Directora de Desarrollo Urbano, Susana Camacho, se 

comprometieron a revisar los antecedentes y entregar información puntual sobre los proyectos. 

 

Comisiones Unidas – Mesa de Trabajo 

21 de abril 2025 

 

El 21 de abril se llevó a cabo una mesa de trabajo de Comisiones Unidas, donde se definieron los detalles 

de la próxima sesión ordinaria, que se realizará en la sala de juntas de la Alcaldía Azcapotzalco. 

Se acordó que, conforme al Reglamento Interno del Concejo, se deben designar un presidente, un 

secretario y un integrante para la sesión. Además, se determinó que la convocatoria se enviará en un solo 

oficio a los tres Directores (Servicios Urbanos, Obras y Administración y Finanzas) y, por separado, a los 

integrantes de cada comisión. 

 

SEMOVI – 1° y 2° Mesa de Trabajo 

4 de julio y 9 de septiembre 2025 

 

La Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México organizó dos mesas de trabajo para analizar y mejorar la 

movilidad en Azcapotzalco, abordando tres ejes principales: 

 

 Ciclovías e infraestructura para movilidad activa. 
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 Circulación en avenidas principales y secundarias. 

 Transporte público. 

 

 

 

 

 

En mi intervención señalé la falta de un estudio técnico en la construcción de la ciclovía de Av. del Rosario, 

lo cual ha provocado afectaciones en la vialidad al reducir carriles y generar un cuello de botella. 

Finalmente, reiteré mi compromiso de impulsar espacios de diálogo y coordinación que permitan atender de 

manera integral las necesidades de movilidad en Azcapotzalco. 

 

 

Marco fotográfico mesas de trabajo: 
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III. Eventos de la alcaldía (audiencias públicas) 

Bienestar en tu Comunidad 

 
Como parte del programa "Bienestar en tu Comunidad", impulsado por la Alcaldesa Nancy Marlene 

Núñez Reséndiz, se realizaron recorridos en distintas colonias y unidades habitacionales para atender de 

manera inmediata diversas problemáticas. Durante estas visitas se abordaron temas como: Poda de árboles, 

retiro de vehículos, drenaje. desazolves, balizamiento, recuperación de espacios públicos, luminarias, 

seguridad, vialidad, dictámenes de protección civil, presupuesto participativo, bacheo, entre otros. 

 

La presencia de los Concejales permite conocer de primera mano las necesidades de la comunidad, 

brindar orientación y dar seguimiento puntual a cada solicitud. En este periodo, se realizaron 34 recorridos, 

asegurando que cada demanda fuera canalizada a las áreas correspondientes para su pronta atención. 
 

Bienestar en tu comunidad 

 
Día Mes Año Colonia 

21 octubre 2024 Aldana 

23   San Rafael 

29   Coltongo 

6 noviembre  Tezozómoc 

12   Santa Inés  

19   Los Reyes 

26   Arenal 

3 diciembre  Nueva España 

11   Santa Cruz Acayucan 

13 enero 2025 Santa María Malinalco 

28   San Andrés 

4 febrero  Santa Apolonia 

11   Tlatilco 

24   San Sebastián 

4 marzo  La Preciosa 

11   U.H. Presidente Madero 

18   Obrero Popular  

25   Tierra Nueva 

4 abril  U.H. El Rosario B 

8   Cosmopolita 

15   Xochinahuac 

15   Potrero del Llano 

22   San Miguel Amantla 

6 Mayo  San Marcos  

20   Reynosa Tamaulipas 

10 junio  Victoria de las Democracias 

17   Pasteros 

24   Santo Tomás 

1 julio  U.H. Cuitláhuac 1 y 2 

8   San Francisco Xocotitla 

15   Santiago Ahuizotla  

22   U.H. Dos Leones 

28 agosto  Nueva Santa María 
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9 septiembre  Patrimonio Familiar 

23   Ampliación San Pedro Xalpa 
 

 

Marco fotográfico Audiencias Públicas: 
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IV. Intervención en el pleno 

 

Nuestra participación fue constante durante este primer año de actividades como Concejal de la Alcaldía 

Azcapotzalco. A través de las diferentes sesiones ordinarias y extraordinarias, así como en el ejercicio de 

la Silla Ciudadana y mesas de trabajo, PRESENTAMOS DOS PUNTOS DE ACUERDO: 

 IMPLEMENTACIÓN DE LA SILLA CIUDADANA  

 PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN PARA SESIONAR EN COMISIONES UNIDAS  

Asimismo, impulsamos propuestas orientadas a fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas, la 

seguridad y la participación ciudadana. 

Entre sus intervenciones más destacadas se encuentran: 

 Reglamentación y Administración: Participó en la instalación oficial de la Alcaldía, la aprobación de 

comisiones, y la aprobación del Reglamento Interno del Concejo. También propuso actualizar el 

acuerdo para permitir la operación de comisiones unidas. 

 Presupuesto y Rendición de Cuentas: En la sesión del 18 de diciembre de 2024, solicitó al Director 

de Finanzas la asignación detallada de los recursos por área, con el objetivo de garantizar mayor 

claridad y transparencia en el uso del Presupuesto de Egresos para el 2025. 

 Participación Ciudadana: Impulsó la creación e implementación de la “Silla Ciudadana”, un 

mecanismo para que los vecinos participen en las sesiones del Concejo. En la sesión del 30 de enero de 

2025, propuso que las actas de las sesiones se resumieran para facilitar la consulta y comprensión por 

parte de la ciudadanía. 

 Seguridad y Desarrollo Urbano: Planteó propuestas clave en materia de seguridad, como el uso de 

tecnología, operativos de chatarrización y operativos conjuntos con la Guardia Nacional. También 

solicitó seguimiento a las medidas de mitigación ambiental de las constructoras y propuso transparentar 

los proyectos de presupuesto participativo. 

 Colaboración Intermunicipal: Celebró la firma del Convenio de Colaboración entre Azcapotzalco 

y Tlalnepantla de Baz, destacando la importancia de trabajar por el bien común más allá de las 

ideologías políticas. 

 Programas Sociales: En la sesión del 31 de julio de 2025, el concejal señaló que el programa “Azcapo 

en tu Unidad” tenía un alcance limitado y propuso ampliar las estrategias para atender mejor la 

demanda y asegurar un uso eficiente de los 2 millones de pesos asignados. 

 Un logro significativo fue la aprobación del acuerdo para sesionar en Comisiones Unidas de Servicios 

Urbanos, Obras, Administración y Finanzas. En la cual se impulsó este mecanismo para vigilar las 

acciones del gobierno y asegurar que el presupuesto se aplique de forma eficiente. Este esfuerzo refleja 

su compromiso con la rendición de cuentas y el fortalecimiento de la administración local. 
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D. ACTIVIDADES COMO PRESIDENTE, SECRETARIO E INTEGRANTE 

EN COMISIONES  

 

I. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS URBANOS  

Como Concejal Presidente de la Comisión de Servicios Urbanos de la Alcaldía Azcapotzalco, hemos 

llevado a cabo nueve sesiones de dicha comisión en el periodo analizado. 

Ejes de Trabajo y Logros 

El plan de trabajo de la Comisión se centró en tres ejes principales: 

1. Mejora de Servicios Públicos: Mantenimiento de alumbrado público, áreas verdes, banquetas y 

otras infraestructuras. 

2. Fomento a la Participación Ciudadana: Involucrar a vecinos y representantes de COPACOS 

(Comités Ciudadanos) en la priorización de proyectos y toma de decisiones. 

3. Transparencia y Eficiencia: Asegurar el uso efectivo de los recursos y rendir cuentas claras a la 

comunidad. 

Resumen de Sesiones Clave 

 1ª Sesión (19 de diciembre de 2024): Presentación del Plan de Trabajo de la Comisión, con el 

compromiso de directores y subdirectores para trabajar en conjunto y atender las demandas 

vecinales. 

 2ª Sesión (24 de enero de 2025): Presentación del Informe de 100 días de trabajo de la Comisión, 

y el Director de Servicios Urbanos también presentó un informe sobre sus acciones. 

 3ª Sesión (26 de febrero de 2025): El Director General de Administración y Finanzas entregó el 

presupuesto detallado, mostrando un incremento del 8% en los recursos asignados. 

 4ª Sesión (31 de marzo de 2025): Se presentó el informe mensual de la Comisión y el Director de 

Alumbrado Público presentó un informe sobre su trabajo. 

 5ª Sesión (28 de abril de 2025): Se detallaron las acciones en mantenimiento de áreas verdes, con 

119 espacios y 90 planteles escolares atendidos, resultando en 1585 podas y 147 derribos. 

 6ª Sesión (28 de mayo de 2025): El Director de Limpia presentó un informe detallado sobre sus 

funciones, incluyendo barrido manual, recolección domiciliaria y manejo de tiraderos a cielo 

abierto. 

 7ª Sesión (30 de junio de 2025): El concejal reconoció el trabajo del personal operativo y solicitó 

información sobre el equipo, maquinaria y número de personal de la dirección para garantizar 

la eficiencia. 

 8ª Sesión (8 de agosto de 2025): Se presentó el INFORME SEMESTRAL de la Comisión, con 

la misma solicitud de información sobre recursos materiales y humanos de la dirección. 

 9ª Sesión (10 de septiembre de 2025): Se presentó el informe del mes de julio, y el Director de 

Alumbrado Público mostró los avances de su área. 

En todas las sesiones, se resalta la participación de Directores de diversas áreas, ciudadanía a través de 

vecinos y representantes de COPACOS, lo que subraya el enfoque de rendición de cuentas y colaboración 

para mejorar los servicios públicos en Azcapotzalco. 
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Marco fotográfico Presidente de la Comisión de Servicios Urbanos: 
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1ª SESIÓN DE COMISIONES UNIDAS DEL CONCEJO 

En la sesión del 25 de junio de 2025, las Comisiones Unidas de Servicios Urbanos, Obras, Desarrollo 

Urbano y Sustentabilidad y Administración y Finanzas se reunieron para dar seguimiento al desglose 

del Presupuesto de Egresos 2025. El objetivo era que los directores de las tres áreas presentaran un informe 

detallado de sus recursos y planes de trabajo, cumpliendo con el punto de acuerdo aprobado el 31 de marzo 

de 2025. 

 Servicios Urbanos (Lic. Fernando Rosique Castillo): Informó sobre el mantenimiento de parques, 

jardines, alumbrado público y la gestión de residuos. 

 Obras, Desarrollo Urbano y Sustentabilidad (Gabriel Lechuga Trejo): Presentó el plan para la 

rehabilitación de vialidades, drenaje, redes de agua potable e infraestructura educativa y pública. 

 Administración y Finanzas (LC. Reynaldo Luciano Ríos): Expuso el desglose detallado de los 

recursos asignados a su dirección, un punto clave solicitado por el Concejo. 

Durante mi intervención se resaltó la importancia de las sesiones en Comisiones Unidas para obtener una 

visión completa de las acciones y el presupuesto de cada dirección. 

También se enfatizó la necesidad de conocer el plan de trabajo de cada dirección y si se contemplaría la 

contratación de empresas externas para ciertos proyectos. Concluyó su intervención reiterando su 

compromiso con la atención equitativa, transparente y eficaz para todos los residentes de Azcapotzalco. 

. 
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II. Secretario de la Comisión de Participación Ciudadana, Pueblos y Barrios y 

Rendición de Cuentas  
 

Asistimos a nueve sesiones presididas por la Concejala María Teresa López Álvarez. Durante estas 

reuniones se discutieron los siguientes puntos: Participación Ciudadana: Se reconocieron y analizaron 

los programas presentados por la Dirección de Participación Ciudadana. El concejal reconoció su utilidad 

para identificar las necesidades de la comunidad. Presupuesto y Transparencia: El concejal solicitó 

información sobre los plazos legales para el Presupuesto Participativo 2025 y la vigencia de las políticas 

de las constructoras. Esto se hizo para garantizar que los proyectos se gestionen de forma correcta y 

transparente, lo que fortalece la confianza ciudadana. También asistieron la concejala Diana Maribel Vargas 

Bernal, directores, jefes de unidades departamentales, funcionarios del Instituto Electoral y otros 

representantes de la Alcaldía. 

 

 

 

 

 
 

III. Integrante de la Comisión de Gobierno  

Participamos en cinco Sesiones Ordinarias de la Comisión de Gobierno presidida por el Concejal 

Fernando Rosique Briseño, donde se discutieron los informes de la Dirección de Gobierno. 

Principales Temas y Participación: Durante estas sesiones, nos enfocamos en la transparencia y el 

funcionamiento administrativo. Sus intervenciones incluyeron: 

 Cuestionamiento de informes: Reconoció el trabajo de la Directora de Gobierno, pero también 

cuestionó y analizó críticamente los informes presentados. 

 Sistema SIAPEM: Hizo preguntas específicas sobre el sistema SIAPEM (Sistema de Administración 

de Permisos para Establecimientos Mercantiles). Quiso saber si el sistema tenía limitaciones para dar 

de alta establecimientos y si la Dirección de Gobierno coordina estas solicitudes. 

 Permisos para romerías: Preguntó quién se encarga de coordinar los permisos para las romerías y si 

existe un registro o padrón formal para su autorización. 

La participación del concejal, junto con la concejala María Teresa López y el presidente Fernando Rosique 

Briseño, demuestra el compromiso con la rendición de cuentas y la mejora de los procesos administrativos 

en la alcaldía. 

.   
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E. TRABAJO DE GESTIÓN Y DE VINCULACIÓN COMUNITARIA  

 

I.- Gestiones realizadas y denuncias ciudadanas  

Atención Ciudadana 

Durante este periodo, atendimos las inquietudes de la ciudadanía, canalizando un total de 346 gestiones en 

áreas clave como seguridad, servicios urbanos, infraestructura, vialidad, espacios públicos y salud. 

Entre las solicitudes recibidas se encontraban poda de árboles, reparación de luminarias, bacheo, mejoras 

en seguridad y mantenimiento de áreas recreativas, entre otras. Cada gestión fue dirigida a las áreas 

correspondientes para garantizar soluciones efectivas a las necesidades de la comunidad. 

  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Durante este periodo, de las 346 solicitudes ingresadas: 

 244 fueron atendidas satisfactoriamente. 

  70 están programadas para su atención. 

  32 permanecen pendientes. 

Esto nos permite dar seguimiento puntual a cada gestión y garantizar respuestas efectivas a la comunidad. 
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II.- Audiencias vecinales en la 1°, 3° y 5° circunscripción de la alcaldía   

Recorridos en la 3ª Circunscripción 

Durante este periodo, realizamos diez recorridos en las colonias y unidades habitacionales como son; 

Nextengo, Santo Tomás, Sindicato Mexicano de Electricistas, U.H. Cuitláhuac 3 y 4, Santa Catarina, el 

Parque de los Arcos, San Bernabé, Petrolera, Del recreo y Un Hogar para Cada Trabajador pertenecientes 

a la 1ª, 3ª y 5ª Circunscripción, atendiendo solicitudes de COPACOS y vecinos. 

El objetivo principal de estos recorridos fue escuchar de primera mano las inquietudes de los vecinos, 

atender sus peticiones y canalizarlas a las áreas correspondientes, garantizando su pronta atención y 

soluciones efectivas 

Marco fotográfico Audiencias Vecinales: 
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F. DIVERSAS ACTIVIDADES CON EL CARGO  
 

I. Cursos y Capacitaciones  

Capacitación a Servidores Públicos 

Como servidores públicos, capacitarse constantemente nos brinda más herramientas para ofrecer una 

atención y orientación de calidad a la ciudadanía. Además, nos permite desempeñar nuestras funciones de 

manera más puntual, eficiente y eficaz. 

Durante este periodo, recibimos los siguientes cursos de capacitación impartidos por la ANAC y la 

Comisión de Derechos Humanos: 

 Curso “Presentación del Manual de Concejales” 

 Curso “Plataforma Identifícate” 

 Curso "Comunicación Gubernamental Estratégica: primeros 100 días de gobierno" 

 Curso Bitácora Preventiva 

 Curso Modernización y actualización Catastral  

 Curso Modelo de buen Gobierno 

 Curso Introducción a los Derechos Humanos  

 Curso Innovación en la Gestión Pública Municipal 

 Curso Modelo de buen Gobierno 

 Taller “Temas ambientales y practicas sustentables” 

 Curso “Perspectiva de género y derecho de las mujeres a una vida sin violencia” 

 Curso “Grupos prioritarios niñas, niños y juventudes” 

 Curso “Grupos prioritarios, personas LGBTTTIQA+ 

 Curso “Construcción de Narrativa” 

 Curso “Firma Electrónica en Gobiernos Locales” 

 Curso “Gobiernos locales Humanista” 

 Curso “Políticas Públicas Municipales”  

 Curso “Integración a la red municipal de medio ambiente” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

23 

 

 

II. Recorridos en Panteones, CENDIS y CARE 

Recorridos de Supervisión 

Durante este periodo, nos sumamos a los recorridos programados por el Concejal Fernando Rosique 

Briseño, presidente de la Comisión de Gobierno; la Concejala Ana Laura Nolasco Esquivel, presidenta de 

la Comisión de Desarrollo Social; y la Concejala Diana Maribel Vargas, presidenta de la Comisión de 

Seguridad Ciudadana. Estos recorridos incluyeron visitas de supervisión a distintos panteones civiles y 

comunitarios, al Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) y a las instalaciones del Centro de 

Azcapotzalco de Respuesta a Emergencias (CARE). 

El propósito de estas visitas fue evaluar el estado de los lugares y analizar las acciones implementadas 

por el Gobierno local, con el fin de garantizar su adecuado mantenimiento y funcionamiento 
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III. Actividades en Ceremonias Cívicas y Eventos 

Durante este periodo, asistimos a diversas ceremonias y eventos organizados por la alcaldía, 

participando activamente en actividades institucionales y de vinculación con la comunidad. 

 Ceremonia luctuosa de la represión estudiantil  

 Toma de protesta ante el Pueblo Chintololo 

 Inicio de administración Alcaldía Benito Juárez 

 Conferencia de prensa San Juan Tlilhuaca 

 Primera Asamblea Extraordinaria de Participación Comunitaria  

 Dia de Muertos 

 1ra Sesión Ordinaria de los Comités de Fomento, Económico, Turístico y Cooperativo 

 Ceremonia del día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres  

 Instalación de la Comisión de Derechos Humanos y Juventudes  

 Informe 100 días alcaldesa Nancy Núñez Reséndiz 

 Mesa de trabajo “Análisis hacia la mejora de Ley de Participación Ciudadana 

 Inauguración Pueblo Mágico de San Juan Tlilhuaca  

 1ra, 2da, 3ra, 4ta, 5ta, 6ta, 7ma, 8va y 9na Sesión ordinaria de la Comisión de Seguridad Ciudadana  

 Jornada gobierno casa por casa  

 2da y 3ra Sesión de la Comisión de Obras Desarrollo Urbano y Sustentable 

 1ra y 2da Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo social   

 1ra, 2da, 3ra, 4ta, 5ta, 6ta y 7ma Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguimiento a Unidades 

Habitacionales 

 1ra, 2da, 4ta y 5ta Sesión de la comisión de Desarrollo Económico 

  Instalación de la Comisión de Seguridad Ciudadana, Protección Civil y Procuración de Justicia 

GAM 

 Ceremonia del Día Internacional de las Mujeres  

 Desayuno en conmemoración al Día Internacional de la Mujer 

 Instrucción del órgano dictaminador del presupuesto participativo 2025 

 Exposición Derechos Humanos  

 Ceremonia en Honor al Natalicio de Benito Juárez 

 Presentación del libro" Gobernanza y cumplimiento: perspectivas especializadas en transparencia 

y Antisoborno" 

 1ra, 3ra y 4ta Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos Humanos y Juventudes. 

 1er Simulacro Nacional 2025 

 Festival del Día de las Madres Instituto Victoria   

 4ta Sesión del Concejo de Salud. 

 Día del Padre Instituto Victoria  

 1ra, 2da y 3ra Sesión de la Comisión Ejecutiva de la Unidad de Riesgo y Protección Civil   

 Ceremonia última Batalla de Independencia  

 Entrega de Trabajos entre Tlanepantla y Azcapotzalco 

 Banderazo de salida a nuevas unidades operativas  

 Ceremonia Cívica del 15 de septiembre  

 Desfile Conmemorativo del 15 de septiembre  

 Ceremonia cívica Conmemoración del Sismo de 1985 y 2017 

 2do Simulacro Nacional 2025 

 Mesa de Trabajo Entrega del 1er Informe Anual 

 2da sesión del concejo, Asesor de Movilidad y Seguridad Vial de la Alcaldía Azcapotzalco 2025-2027 
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Marco fotográfico Actividades y eventos: 
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CONCLUSIÓN 

 

Este periodo de trabajo ha sido altamente productivo en mi desempeño como integrante del Concejo de 

Azcapotzalco, así como en mi rol como Presidente de la Comisión de Servicios Urbanos y miembro de 

diversas comisiones. 

Las audiencias públicas organizadas por la Alcaldesa Nancy Núñez, dentro de su plan de trabajo, han sido 

fundamentales para fortalecer la colaboración entre autoridades y ciudadanos, logrando avances 

significativos en distintas áreas. Sin embargo, persisten numerosas necesidades en las colonias de nuestra 

alcaldía, que aún requieren atención urgente. 

Aunque el presupuesto autorizado ha sido limitado, el esfuerzo por optimizar y redirigir los recursos de 

manera eficiente ha sido clave, gracias al compromiso de todo el equipo de las diferentes direcciones de la 

alcaldía. 

A pesar de las limitaciones, la constante colaboración y trabajo en equipo nos ha permitido generar 

respuestas oportunas para la comunidad. Con un enfoque continuo en eficiencia, transparencia y 

honradez, estamos encaminados a brindar servicios de calidad que contribuyan al bien común y a la 

dignidad de todos los ciudadanos de Azcapotzalco. 

Sin duda, este es solo el inicio de un proceso que requiere dedicación y esfuerzo continuo para lograr el 

desarrollo integral y sostenible de nuestras colonias. 

 

 

Atentamente  

Tu Concejal de Confianza 

 

  

 

Mauricio Martín Sánchez Alba 

Concejal Presidente de la Comisión de Servicios Urbanos  

en la Alcaldía de Azcapotzalco 


